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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 14091/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, a la solicitud de información con número 00115/OASHUIXQUI/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LAS LISTAS DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS EMPLEADOS DEL SISTEMA DE AGUA DEL AÑO 2022.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número OPD/DAYF/DRH/092/2022, de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, dirigido al Director de Administración y Finanzas, a través del cual refirió lo siguiente:

“…
Por lo anterior y en relación al oficio OPD/DAYD/GA/DRH/092/2022 remitido por el Jefe de Departamento Recursos Humanos y Capacitación en donde se informa lo siguiente: 

Debido a que la información que se solicita implica realizar un análisis, estudio y procesamiento de documentos, se cambia la modalidad de entrega de información a consulta directa.

Toda vez que las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, se sobrepasan para cumplir con la solicitud de información laboral detallada, respecto de trabajadores de base y de confianza de este Organismo Público Descentralizado, especificando la entrada y salida del año 2022 por lo que la información es extensa, ya que se cuenta con listados en diferentes áreas de este Organismo y es bastante amplia la información para su desglose y digitalización.

Cabe mencionar que el Departamento antes mencionado solo cuenta con una asistente administrativa y el Jefe del mismo para realizar el análisis, estudio y procesamiento de documentos, para dar contestación a lo requerido en las solicitudes de información, además de realizar lo anterior, el Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, tiene que realizar las siguientes funciones, tal y como lo establece el Reglamento Interno de este Organismo Público Descentralizado:
…
Por lo que, queda demostrado de manera fundada y motivada la causa por la cual se cambia la modalidad de entrega de información a consulta directa.
Toda vez que la información que se pondrá a disposición del solicitante será de forma física, se deberán seguir las reglas de la consulta directa, en concordancia con los artículos septuagésimo, fracción VI, y septuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, como para la elaboración de Versiones Públicas, además del personal que designe la Unidad de Transparencia, se considera insalvable que un Servidor Público adscrito al departamento de Recursos Humanos y Capacitación, asista en lo posible al solicitante, por lo que el horario en el que estará disponible la información será de 09:00 a 17:00 horas de lunes a jueves y viernes de 9:00 a 15:00, dentro del periodo que señalado en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se considera que el horario establecido es lo suficientemente amplio para recoger la información de acuerdo a lo que establece el numeral septuagésimo fracción I de los Lineamientos antes citados.

No omito señalar que, en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia local, la información estará disponible para la Unidad de Transparencia, aunque bajo el resguardo de este Departamento, por un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la respuesta en el sistema SAIMEX.
…”

ii) Oficio número OPD/DAyF/306/2022 de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refirió lo señalado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Capacitación en el oficio OPD/DAYF/DRH/092/2022 referido.  

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan'” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
ME CITARON EN LAS INSTALACIONES DE LA DEPENDENCIA Y LA SOLICITE ELECTRONICA, SE NIEGAN A DARMELA” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 14091/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El quince de septiembre de dos mil veintidós, se recibió en este instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio sin número, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al comisionado ponente, por medio del cual esencialmente ratificó su respuesta inicial.

ii) Oficio número OPD/DAYF/DRH/092/2022, proporcionado en respuesta.

iii) Oficio número OPD/DAyF/306/2022, proporcionado en respuesta.

d) Vista del informe justificado. El treinta de septiembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción.  El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue debidamente notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el mismo día. 

g) Requerimiento de información adicional. El veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:
“…
1. Cuáles son los documentos que dan cuenta de lo solicitado; 
2. El formato en que se encuentran, esto es en físico o electrónico; 
3. Cantidad de hojas o peso aproximado de la información; 
4. Si, los documentos contienen información clasificada en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en caso, afirmativo precise de manera general los datos o información que actualizan dicho supuesto y el fundamento legal de su clasificación. 
5. Si, presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto.
…”

g) Desahogo del requerimiento de información adicional. El once de enero de la presente anualidad, el Sujeto Obligado presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo al requerimiento de información adicional, por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número OPD/UT/001/2023, de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual precisó lo siguiente: 

“…
Lo anterior se realiza con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública del recurrente, de igual forma el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Capacitación justifica el por qué cambio la modalidad de entrega de información Consulta Directa, manifestando lo siguiente:

“Por lo anterior higo mención que derivado a la situación que se vivió con respecto al SAR COVID 19, se dejaron de realizar las listas de asistencia en muchas áreas de este descentralizado derivado a los contagios que pudieran brotar con este virus y mantener la sana distancia, del mismo modo hago hincapié de que el personal de este departamento digno a mi cargo se encontraba con una gran carga de trabajo ya que en este periodo eran días para la elaboración de nómina y aparte nos encontrábamos trabajando en la Verificación Virtual Oficiosa No. INFOEM/DGJV/DJ/SJV/Vvo/258/2022 y este Departamento solo cuenta con una asistente administrativa y su servidor para realizar el análisis, estudio y procesamiento de documentos, para dar contestación a lo requerido en las solicitudes de información, además de realizar lo anterior, este Departamento tiene que realizar las siguientes funciones, tal y como lo establece el Reglamento Interno de este Organismo Público Descentralizado”.
…”

ii) Oficio número OPD/DAYF/GA/DRH/003/2023, de fecha seis de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó esencialmente lo siguiente: 

“…
Por medio del presente y en cumplimiento a la solicitud de información presentada ante este Organismo Público Descentralizado vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), y en atención a su oficio número OPD/UT/001/2023 de fecha 04 de enero del año en curso, en cual solicita se dé cabal cumplimiento al requerimiento de información adicional realizado por el comisionado de INFOEM el Dr. Luis Gustavo Parra Noriega asignado para la resolución del recurso de revisión No, 14091/INFOEMIP/RR/2022, con el objeto de que el comisionado cuente con los elementos necesario para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente por lo que se deberá indicar lo siguiente:
…
En lo relativo a la contestación de la petición mencionada, este Departamento conforme a las atribuciones que brinda el Reglamento Interno de este Organismo Descentralizado en su numeral 38, proporciona la siguiente información:

Referente al punto número 1 los documentos que dan cuenta de lo solicitado son listas de asistencia correspondientes al periodo de enero al 7 de julio del 2022.

Con respecto al punto número 2 donde menciona en que formato se encuentra lo solicitado, le informo que el formato en que se encuentran las listas de asistencia son en formato físico, los cuales contienen número de cobro, nombre del servidor público, hora de entrada, hora de salida y firma del Servidor Público adscrito al a área correspondiente.

Concerniente al punto número 3 en donde nos solicita la cantidad de hojas o pesos aproximado de la información, me permito informar que son un total de 294 hojas de los libros de asistencia con los que cuenta este descentralizado.

En cuanto el punto número 4 en donde nos pregunta si los documentos contienen información clasificada, la respuesta es no, ya que, no contiene algún dato sensible que pueda dar a conocer la identidad del servidor público por tal razón no fue necesario testar algún dato personal.

Con forme al punto número 5 en donde pregunta Si, se presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto, le informo que no fue necesario dado a que la información fue puesta a disposición del Recurrente mediante consulta directa.
…
Se entrega CD que contiene cuatro archivos digitales en formato PDF con la siguiente información: lista de asistencia con los siguientes datos: número de cobro, nombre, hora de entrada, hora de salida y firma de los Servidores Públicos que Laboran en este Organismo.
…”

iii) Cuatro listas de asistencia de entrada y salida, de los servidores públicos adscritos al Organismo.
 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó de la entrega o puesta a disposición de la información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Particular requirió, las listas de entrada y salida de los empleados del Sistema de Agua del primero de enero al siete de julio del año dos mil veintidós.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, señaló que ponía a disposición la información solicitada, mediante consulta directa, al precisar que la misma sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas; ante dicha respuesta por parte del Ente Recurrido, el Particular, se inconformó del cambio de modalidad de entrega de la información,  lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, mediante Informe Justificado, el Sujeto Obligado esencialmente ratificó su respuesta, sin embargo, mediante desahogo al requerimiento de información adicional proporcionó cuatro listados de entrada y salida de los servidores públicos, no obstante, la Recurrente fue omisa en realizar manifestación alguna.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta entregada, el escrito recursal, el Informe Justificado y el desahogo del requerimiento de información realizado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente al cambio de modalidad de entrega de la información, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 

En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 

Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.

En ese orden de ideas, el artículo 35, fracción XIX, y 36, numerales 1 y 1.1, 37 y 38 del Reglamento Interno del Organismo, el cual establece que, el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección de Administración y Finanzas, encargada de proponer y emitir las políticas, normas y procedimientos en materia de recursos humanos que se requieran para el funcionamiento del Organismo; lo anterior, con la Gerencia de Administración y Archivo que atiende las relaciones laborales del Organismo, administrar, vigilar y controlar los recursos humanos. 

Dichas funciones, por medio de su Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, quien tendrá entre otras funciones, la vigilancia y control de sus Recursos Humanos, encargada de realizar los movimientos de persona, integrar el registro de los expedientes de personal; elaborar la nómina en base al sistema de remuneraciones.


Conforme a lo anterior se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener las listas o registro de control de asistencia de entrada y salida de todos los empleados del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, del primero de enero al siete de julio de dos mil veintidós.

Ahora bien, dicha área tanto en respuesta, como en Informe Justificado, precisó que la información solicitada sobrepasaba las capacidades técnicas, administrativas y humanas, por lo que precisó que ponía en consulta directa la información referida; sobre el tema, es necesario recordar que el Recurrente señaló como modalidad de entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el Particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó en respuesta que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa, toda vez, que la entrega de la misma sobrepasaba las capacidades humanas, técnicas y administrativas; sin embargo, este Instituto considera que omitió fundar y motivar el cambio de modalidad, pues no precisó las siguientes circunstancias: 

· El número de hojas o peso aproximado de la información;
· La ubicación de los documentos que daban cuenta de la información solicitada;
· La forma en que se encontraba la información (físico o digital), y
· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba el Sujeto Obligado.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió no señaló ninguna de las circunstancias previamente referidas.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo anterior, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO.

No obstante, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, precisó que derivado a la situación que se vivió con el virus SARS-CoV-2, se dejaron de realizar las listas de asistencia en muchas áreas del Organismo, derivado a los contagios que se pudieran presentar y con el fin de mantener la sana distancia; por lo que, proporcionó las listas de asistencia correspondientes al periodo del primero de enero al siete de julio de dos mil veintidós.

Al respecto, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada; apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, este Instituto revisó las listas de asistencia proporcionadas, con información del primero de enero al siete de julio de dos mil veintidós y logró advertir que constan de trescientas veintidós hojas; mientras que el Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, precisó que la información constaba de doscientas noventa y cuatro hojas de los libros de asistencia; por lo que, no se tiene certeza de que sea toda la información que obra en sus archivos. Aunado a lo anterior, es de señalar que tampoco fue claro en precisar de qué áreas pertenecían los registros proporcionados.

 Conforme a lo anterior, se considera procedente que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, a efecto de que proporcione los documentos donde consten los registros de asistencia de todas las áreas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, del primero de enero al siete de julio de dos mil veintidós, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12,160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso que no cuente con la lista de asistencia de alguna área, o de determinado periodo, o bien, se encontraran determinados servidores públicos mediante teletrabajo, deberá proporcionar el documento que autorice dichas circunstancias, es decir, la expresión documental que establezca la excepción de elaborar listas de asistencia o de poder laborar vía teletrabajo, durante el periodo solicitado; lo anterior, con el fin de acreditar que existe una autorización expresa y dar cumplimiento a los artículos citados en el párrafo anterior.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con listas de asistencia y documento de excepción, deberá declarar formalmente la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, al existir una obligación normativa de contar con ellos, la cual se encuentra prevista en el artículo 220 K, fracción III, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que precisa que es obligación de la institución pública de conservar los controles de asistencia, lo cual toma relevancia, pues dichos documentos son utilizados para determinar las faltas de los servidores públicos y calcular el monto de las remuneraciones quincenal; sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. 

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, para el caso que no obre en sus archivos y no cuente con un documento que autorice la omisión a generar dichas documentales; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;
1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y
1. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar las documentales solicitadas o declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los registros de control de asistencia de entrada y salida de todos las áreas que conformaban al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, del primero de enero al siete de julio de dos mil veintidós (incluidos los entregados en el desahogo del Requerimiento de Información Adicional).

2. La autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia, para exceptuar el registro de asistencia de determinados servidores públicos o para poder laborar vía teletrabajo, del periodo señalado en el punto anterior.

Para el supuesto, de que no cuente con los documentos referidos en el punto 2, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde conforme la inexistencia de los registros de asistencia faltantes, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de la materia

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que se le da la razón, pues si el Sujeto Obligado no fundamentó de manera correcta la imposibilidad para cambiar la modalidad de entrega; por lo que, deberá proporcionar la información solicitada. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00115/OASHUIXQUI/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los registros de control de asistencia de entrada y salida de todos las áreas que conformaban al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, del primero de enero al siete de julio de dos mil veintidós (incluidos los entregados en el desahogo del Requerimiento de Información Adicional).

2. La autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia, para exceptuar el registro de asistencia de determinados servidores públicos o para poder laborar vía teletrabajo, del periodo señalado en el punto anterior.

Para el supuesto, de que no cuente con los documentos referidos en el punto 2, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde conforme la inexistencia de los registros de asistencia faltantes, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de la materia, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 33
	
Página 14 de 19

Página 30 de 32

image1.jpeg




